
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-2475-SPA-1928 

Y su acumulado: PAOT-2022-852-SPA-677 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 1 8 5 6 1  -2022 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé co, a  1 5 DIC 2022 
La Subprocur 

Ordenamient 

III, 15 BIS 4 fr 

Ordenamient 

así como 56 y 

contenidos e 

677 relacionad 

Resolución co 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

cciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 

el expediente número PAOT-2021-2475-SPA-1928 y su acumulado PAOT-2022-852-SPA-

s con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente 

siderando los siguientes: 

ANTECEDENT S 

Se recibieron 

amarrado tod 

proporcionan 

número 188, c 

n esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: (...) tienen a un perro de color blanco 

el tiempo, en un lugar en donde no tiene como protegerse del clima (...) Además de que no le 

gua ni alimento suficiente, por lo que se encuentra muy delgado (...) [ubicado en calle Lago Mask, 

lonja Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo] 

ATENCIÓN E l VESTIGACIÓN 

Para la atenci 

25 de la Ley O 

como 51 y 85 d 

de las present 

n de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con motivo 

s denuncias 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

4Nftntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

1" 

	

	'In I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

tvde bienestar animal, por lo que admitieron a investigación las denuncias referentes al 

áto animal en el domicilio ubicado en calle Lago Mask, número 188, colonia Anáhuac, Alcaldía 

Esta Procurad 

en los artíoul 
.(-) 

es autardác
s
Ce 

untó 1-1,1 alt 

uel Hicialg 

, • 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, ponerse 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó dos visitas de reconocimiento de hecho 

al inmueble ubicado en calle Lago Mask, número 188, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, constatando l 

siguiente: 

Canino, macho, mestizo, de color blanco, con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones n 

vestigios de heridas. Es alojado en una zona delimitada hecha por su responsable, donde deambul 

libremente y cuenta con una casa de madera que le permite protegerse contra la intemperie, dicho luga 

se encontró limpio. En relación a su alimentación, a dicho de su responsable, consta de croquetas 

proporcionada dos veces al día; asimismo, señaló que se le proporciona la atención médico veterinari 

correspondiente. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 1 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, arn 

constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 1 

legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino que habita en el inmuebl 

ubicado en calle Lago Mask, número 188, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, toda vez que s 

constató que dicho animal recibe los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley d 

Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su inve 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el result 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otra  s au 

ámbito de sus respectivas competencias. 
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xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de esté 

de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - T 

VI de la Ley Or 

SEGUNDO. -

Procuraduría, 

TERCERO. - N 

Así lo proveyó 

Bienestar a lo 

con fundamen 

2 de la Ley Or 

como 51 fracci 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta - 

ara su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

o en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx:54'&164 
9 0'  

‘2:•••  
ty(>1415'..K‘.. ,5<r7bNo 

OSS  09 

"119-  

n XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p.- Lic. Mari 

E-mail: ccp_OF_PR 

< 11  
\91'  na Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mylx

Lts
ico. Para su superior conocimiento. 
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H/DHA/RH S 

Medellín 202, piso 

alcaldía Cuauhté 

Tel. 5265 0780 ex 

colonia Roma 

c., C.P. 00700, Ciudad de México 

2011 o 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

